
Núm. 1 3 6 , Do m i "So 15 d« noviembre de 1856. 
8 cuartM, 

callede ta Trinidad, 4 0 , á 8 « ' 

al mes para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en suscasas, y 427o i 

<t* fuer* franco de parte. 

\ I D , 

»"JjlÍ,;. 

¿« "clamadme,, mmmtoty eo-

A * per^hco deberán dirijirie á su 

reqmsitQ n* « r , - ^ recibidas. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O 
a<>i n*Lio U» t ¡ « l y ^ 

-0Mn ti t i SALE LOS MARTES, J CE VES Y DOMIUGOS. 

AnTlCÜLO DE OFICIO* 
GOUlEfíNO SUPERIOR POLITICO, 

Ka la Gaceta té? 684 so publica la real ordeo qoe á 
continuación íe copia. 

-Ma dado cuanta ¿la Reina Gobernadora de la espo-
sioiou de caá junta de liquidación hecha i eite rnini«ie-
rio con /echa 5 del actual, £ Ja que acompaña doa re-
admeaes por provinriu, formados i invitación dc la co-
naisi n encargada de redactar la memoria y proyecto de 
Irr de arreglo de la deuda interior, eapreiivo el uno de 
lúa deicubiertc* a favor do Ja hacienda del calido pur 
plazos no satisfci-fies de ventas de lincas nscjooalea eje-
tufadas doido J^ io á 1813 , y el otro de loa sobrantes 
da <T- . 1 qua Joa compradores cn dicha epera 1 a trema
ran eu pago, loa cuales deben strJea devueltos cn con
formidad a la real orden de ra da enero ultimo, impor
tante el primero 12.960,0(5 ra. de papel con intarrs, 
15.397,671 rs. do papel aia ínteres, ó ua total dc 
3b.s5^aEííí rs., 7 el segundo la suma de 9,967,878 ra. 
an una y otra especie dc efectos; y enterada asimismo Ja 
Reina GoL>*rasdora por lo que dichos estador ofrecea i 
primera vista, y por lia notas con qne Ja junta loa ilus
tra , de que el descubierto i favor de Ja hacienda públi
ca por dicha procedencia debe ascender 4 rnayorcantisW 
aun, re ha aera ¡dar S. M- resolver que esa junta no omi
ta medio para depurarlo on Ja parre eo que no lo este*; 
y que lo mismo practique la dirección jeneral de arbi
trios, empleando al propio tiempo eata Ja maa caloaa y 
aficaz actividad en hacerlo efenlvo fiar lo aae tn ello so 
Intereaau Ja h iendo del estado y ius acreedores. Pe 
real orden Jn comunico i V. S. para su mtchjeom 7 
efectos eoi*ducent:a i au cumplimiento en la parte quo 
•orrrsponde i esa junta de liquidación. Uioa alarde a 
V. S- murbos .una. Madrid no de octubre dc 1S36-
HenrHnbaL^flr. pr«Weni* dc Ja junta de liquidación 
Íe la deuda del etfaiW " 1 ' 

Fin la Gaceta o? 686 -c publica l l real decreta ai-

' " í l W n d a re^arcosinsaoo/uertc 
hayan sido errada* por erroraa ú abusos do lo- pas-doa 

1 

¿T^^JÍ'Í TJ"***** «*» del derecha d> propic-
dad, 7 habiendo ll.aaado particularmente mi atenn.T rl 
ooercao pmilejw que ejerc. I. c.ba.ia dr carretero, ao
bre los p̂atoa de laa heredades por donde traamta; mon
ta siempre mi mano á ajpJi«.r el reaaedio t.n ro
mo la queja Haga i mis oído,; he *™,.!o, en nombra 
de mi augusta Hija J. Rema Üofia JMU1 11» eo decruar 
lo siguiente: 

IV Se rertablace en roda su fuer« y rigor el decre
to de Jaa Corlea de 17 de junio de IO"*I , por d q u e 

ae declararon abolidos loa derechos eacJuairoa de Ja caba
lla de rarrereros. 

f f Queda reformado el artículo 3? dal referido de
creto, 7 cn su vea se acuda para que priodpie j tener 
efecto el dia eo que ae publique «at, mi resolución en 
la Gaceta de Madrid. TrodrCajlo entendido, y diapcnüreia 
lo neceaario i sa cumplimiento.sBati rubricado déla 
real mano.—Ka Bafacao a 1 0 de octubre dc 10 _ i 
D. Joaquin aJar/a 

En Ja Gaceta n? 691 se pnblican lus reúet ordenes 
qua siguen: 

Por el ministerio da la Guerra ae me ha traslada io 
an 15 del actual uua real orJco - - ai iniuadeo-
tc jeneral del ejercito, cuyo tenor ta el siguicafe; 

'•[ir dado cuenta i la Reina Gobernadora de la es
posicion de V. £. de 10 del corriente naSf en Ja qoe ai 
mismo : -Hipo que solicita la aprobación de la entrega 
de m\ • ra- hecha á la Milicia nacional movjjiaada, con
sulta 11 en Jo auctaivo los cuerpo, de la rnUma, una vea 
movilizados, han dc asialidos par \i haciendi militir 
ó por laa tipútacjoaei }' juntas de arnvnxnto y detrnsa; 
y enterada S. ¡H. se ha servido aprobir el enunt isJa 
gasto de 3 0 ? r t . , y al propio tiempo resolver que loa 
re/cridoa cuerpo*de Ja Milicia nacional muulifada, cc-aio 
cualquier otro del ejeVite, seao aaist, los por la admi-
riisiracton militar, según esli así resuelto por la real or
den circular de IÓ dc diciembre del afio proiimo prn-
do; pero que se haga presenta al aecreUrio de «uJoy 
del despacho de fa Gobernación del reino, como en cta 
freha Jo ventíco. Ja abaoluta neeeiidad de qar Ja, «en-
ciooadas dípulanonea 7 tu ni as de arirnimeota y defenu 
ponga* á disposición del teaoro publi.ro, y ella i h da 
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la adtuinistiarion militar, el producto de aua trb U «i 
r*jtrfue de orto nro*Jo ser* rrrvpoalltlt r\o* fas «oacJado* 
cuerpo* puedan «oirenenc con [oa escasea recuraoa quo se 
fuiljttn pin cubrir laavaatísimasobligaciaiiti militares." 

Lo que ir-iJjdo á V. S. do real orden paro que lar 
baga eutetider á la junta da armamento y ¡eteoii daT 
tía provincia para iu compltmirota. DjcoguarúV t V. bv 
mucho* ¿fluí. Madrid 16* da octubre da 1836» 

J*ór el mloütenO * tá Qoettt ac ufe ha cemn»tr*. 
do con toclla 17 del tómente la real orden que úffH 

tt$> M II Reina G o ber nadara, eo vasta d< laa díft-
renlea consultas hecha* por laa eepitee** jcneraJoa, J¡-
putaiionc* provineiatei e iui^ccl^rcs janeraJi» dc laa ar
mar, aobre al modu uua ha de seguirte roo Ja* p t t f f u -

gos, tanto del alistamiento da , o 8 hombre* como en ci 
atordado últimamente por ei real decreto de a6 de agos
to último, no obaiaotc Jo preienido por particulare* re
soluciones: ha tetwh á btrn S. :H. oir *obre evft deli
cado auint* al tribunal especial de Guerra y Marina, í 
quien ae dirijrd el espedien! jeneral formado cn cata 
miaifietüt de *u ¡ateris*** cargô  y conformándote con au 
diehmrn, ÍUMÍR ae tatabJcee la nueva ordenanza de 
reemplazo*, d laa Cotíes determíaen lo maa conveníanle, 
as ba srrviio dúponer S. M. ae observen laa acJaretioQa* 
tr^uieniet: 

1- Eu loa espedientes de Joa prófugo* ae procederá 
como Hii prevenido on loa artiauloa 47 , 48 y 49 da la 
ordenanaa de reemplazas; 

2? Pira la obaervacion de laa an(culoa 7? y 8? del 
real decreto de ai dt octubre do ao entenderé 
que el acotrdo con laa diputaciones provinciales de la 
autoridad u . . • r auperior ha de acr cono rcviaioa, aae-
iorin-tote al oferto, 7 por lo mismo no presidiré la di
putación provincial para nn quedit sujeto, sino eo ple
na fíbomd corno reviior. 

3* Loa capitanes jeneraies fptditáu laa licencia* i 
loa quinto* que su¿rituyan loa prófugo* ante* dc ptrtt-
nrcer acuelle* á cuerpos dcUrmioadc* del • j \-11 » poto 
tjsa vea qut ostra ya destinado* á e\lo*y será esto atri
bución deJ inipector deJ arma, al que ha de pasarse el 
ra[*e lbe(ftf pora au aprobación en el examen y recono
cimiento* o> ta aptituJ lírica, aitatura, dispostaiuni y 
demaa calidade* neeesai ;<« á la admiaioa cn ti servicio. 

4! Loa jj fi' • auatitutoa da loa prófugo», compren
didos cn los párrafo* 1? y 4? dd art* 51 dt la ordenan* 
za de reemplazos . gozarán del beneficio que concede el 
arl. J4 de la misma, ain prescripción de tiempo. 

5? Este mifino beneficio aeJo at conceda á loa de AUA* 

por el término da un a;1o, contado desde la publicación 
dt Ja quinta, titea liándose á ro'o loa padns y btrmanoa 
la facultad do libtrtarJo* para la aprrheniion de algún 
prfifujto denunciada por tJJoa; 7 pasado el arto no ae li
bertarán dc servir, aunque pretendan entregar J¿OO ra. 
ni otra cantidad, siendo entonces ti prdiugo igual al 
aplicado por 10 arta* á laa armas por sentencia. 

6? La baja da Jot quintos sustituto* será acto conti
nuo á la alta de e$to»i ai una y otra se veriBca cn el 
mumo cuerpo, y riendo cn -iferrnlt, se licenciará al 
auuirjte cuando costura oficial y documenta i mente que 
ti jjrdfugo está admitido y filiado, 

y* Finalmente, el tiempo dc empríio en el aervícta 
para el pf •rûn te entenderá en el de 10 arlos, cooao ao 
üViiena en la reaj orden de 23 de enero dt i 8 j t t sin 
perjuicio Je la condenación dt eostaa del proceso y dt* 
san» resultas i qda at contrae rl $,n\cr}\o 49 de la trdo-
rntm de i templa JO* , J« cual qutds víjeota ton nfertn-
tia á loa qut auxiliaren prófugo*/1 

f ^ J ' i 11 Laj 
1,0 traslado á T , S. da rea l orden parí A U eonoej . 

mitoro) 7 ttocMMS 1 v., 1 i - J Uiot guardo á V. 6 
muchos aÜoa. Madrid *7 do octubre d t ictj6.— Lopt,,' 

t;D !. Gacela n? 69a te publica la rtal ordaa ij-

^ A fin de facilitar al pronto dtspacho da loa nege-
efoa dt tare mtinsierio, la Reino Gobarnadora ba Uní-
do á b i e n autori«¿r á loa cuatro jefea da í ccc iou del mía-
Trvoajne lo son: dt ta í ! U Pascual María Cuenct -t de 
]* K1 6. Agustín Armendaria; dt la jf D. íínnioo Adiu, 
* déla 4Í ü . Juan Subercasc, para que firman todaa 
Jas resoluciones rríativas á los mvtrVOs ttjiüitu de it\t-
Troceron dt Jo* espeditntts, asi como los traslados de lat 
reales JCML* qut tenga á bien mandar r v r . . , r Lo q u e 

eomunico á V. dc real orden para su inttlijencia 7 
tfectoa corrtapondlentes. Dios guarde á V. ruuchoa 
anda. Madrid 36 de octubre de t ü jú .^Lopcz." 

Bu la Gacela u? 6 9 3 se publica Ja real orden qut 
eopio. 

nlhtto. Sr.: Queriendo la Kcína Gobernadora ae rta-
lícea cuanto antes los recursos que deba proporcionar al 
tesoro público Ja venta de Jos efectos qut fueron perte
necientes á lus conventos iujrfiniide*, y corresponden 
hoy al estado por coniecuencia de dicha supresión £ at 
ba servido £>. .W< resolver, que it proceda desde luego i 
Ja ensjenaeion tn púbJica subaiti (le todaa Jas campanas 
de loa referidos tomentos, verificándote tn cada provlc-
cía ea la parte respectiva i loa de ao c010prensión: qut 
Tai subastas se anuncien por las juntas dt cciajerianon 7 
rtalirrn ante ellas á loa 30 diaa dt anunciadas: que no 
se admitan posturas que no sean á pagar á dinero meli
fico, qut el remóte ha de ser uno solo; pero que esle 
ha de quedar aójete á la retí aproíia»IOTÍ de S. M* que 
i * n.1:1 la* jimtss de provincia por conducto de esa nt+ 
perior á este nñniaterio. De rejJ orden Jo comunico á 
VA. para au intelijencia y efecto* cendocentes á su cum
plimiento. Uiot guarde á V. I. muchos arlos. Madrid 19 
de octubre da 1 M ¡1 ••,•!.; -r presidente dt ia 

junta superior de cBajcnieiou dt ediheios y okctot do 
lo* conventos suprimidos." 

En la Gacela o? 6 9 4 et publica Ja siguiente real 
orden. 

E¡ tortor secretario del despacho dt Gracia 7 Justicia 
me ba comunicada-con fecha 14 del corriente Ja real 
ordaa que sigue: 

* Teniendo tn consideración la anguila Reina Gobei* 

TU Jora, que en el astado da Ja guerra civil que dttfctt' 

ciodsmttitt aflije á Ja nación hay graves inctnvenieutss 
7 diticuJtades [jura qut dentro del presente aflo, tdtmi* 

no perentorio prefijado per la real orden círcuJar dc sa 
de enero del mismo, ae tome la oportuna raeon cn el 
respectivo oficio de hipotecas de las tacrituree otorgadas 
con anterioridad á Ja pragaaátioa saacion de 17GS ; se ha 
servido fi. M. mandar que no obstante sea pasado, pue
dan rtpt\ntttidic\ín instrumentos, reservándote seothr 

Oisv adelante ti dta convenienit cn qut haya de con
cluir tata facultad^ que no ea vi áninie de S. M. prorogsr 
indeG n idsm ente, niño mientras subsista o Jos obstáculo* 
que st preienran tn el dia." 

HnWiéaúose fugado de la cárcel de Carbonero, rn al 
partido de tiegOtU, lat sugetoa destinado* al canal d* 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 13/11/1836, Boletines ordinarios, página 2



1.1°. i * „ u p,o.?„ci, ,ü;,,„ ' J t ' « f « -

J o * Üo, . ,„ , . j . j « l o , ! „ . , « 

» 3 ] 
a* 

HAwadcj desertado d ü i ^ 

W n a* .apresa i 4 £ J J ^ 

á J« autond.Ju dc fuer. J c ella q ü t í h ñ ¿ l ¡ 

prendan y M I I I i mi disposición. TotaJo , ¡ d c Q ( p . 

viembre dc i b^ó-Toribio Guillermo Monreal 
Patria Almadén. Ejercicio minero. Pedr.s, 

Manuel y Angel. Tra i l lo , difuntos, fajado .olrero^ 
edad io* tilo*, estatura regular, pelo y cejar caitado -bi-
curt»vQari* larga, ojo* pardos, barba lampiúe, cari 
redunda, colar trigueño. 

En el juzgado de primera instancia de Orgai ia ai* 
gue oauta crimiual coutra el reo aureole Juan Litare 
Hornera, cuyas seda* a continuación at espreaao. Encar
go á Jaa justicias de lúa pnebloa de eita provincia vijilea 
para proceder d au captura, y ai lo verificasen reraiiirin 
el referido reo i diipoaicion de aquel juez. Toledo % i de 
noviembre da ifl3Ó.=Toribio Guillermo Monreal. 

Señat, Nateu-al da Mascaraque, edad 46 año*, cata-
aura algo maa de cinco piea, cara escurrida, delgado, 
Vestido de paño pardo, chalaco dc estameila id . , soiubrc-
ra calauci. 

COMISION DE ARMAMENTO Y DEFENSA. 

Sita comisión da armamento y defensa tiene noticias 
potitirat de que tos mozos de labor dc varios pueblos de 
ese partido limítrofes á los montos dc Alamin suministran 
provisiones á loa facciosos qua vagan por los términos i 
inmediaciones de aquello tierra. La comisión conoce la ne
cesidad quo tiene sle reprimir tales atentados, paos asi 
deben calificarse una vea que ellos prestan; tutilfoa di¬
rectos á los enemigo! de la libertad, y al efecto prerle-
ne seriamente i loa ayuntamientos do aneje! distrito que 
impi lan la repetición de semejantes actos por cuanto* 
inedios lea aujiara su celo y autoridad; en la intelijmcia 
que D. Manuel Sánchez Montee, nombrado comandante 
da la columna qu* dabe operar eo dicho distrito, esla 
competentemente autorizado para depurar qmfnes ion 
los infractor.- do esta medida, y castig-rlci según la* fa
cultad** uua le ban aido concedidas. To edo 7 de no
viembre de 1836 -E I presídanle, Toribio Guillermo Mon
r e a l A D L.C\ Ambrosio González, secretario in-
m i n u e t e * , justicias y ayuntamientos del partido judi
cial da Escalona. 

En el Boletín oficia! núm. i$o del domingo j o da oc

tubre prríaimo pasado y .¡gnie.tr* beata el oom- 13 J de 

noviembre actual se insertd ialeyp.r. .1 g o ^ 

snko^políticode la- P ^ ^ - ^ ^ f r l ^ £ en A ¿ 
3 dc íebrerod* t o * 3 X reat.blccJd. por S W. e * ^ * 

oetubre dlt.mo, L-a » » " -*á • " r 
aiasou tan conocida, que la diputación croe mullí el 

manifestarle* ¡ ma, ala embargo recuerda 4 lo. áaaaasa 

Lo que se inserta en el Boletin oficial pera otte lle
gue i foaocimieoto da toda.. Toledo r j de nov.embre 
de i W ^ I P l I i l i a a j i , Tofibie Gadiersoo Moar-al r 
n i 1>. fc, Ambrosio González, ascretario murino. 

A pem de qu* Ja dipuucmti y cemisioo de arma-
mecto tiene tomadas laa meoidas que lia eresflo coovo-
mentes para OMM desde eJ día so del presenta coas es* 
que dabe priocipiar Ja entrega de loa qmotue dc eata pro
vincia sean aummistra lo* por la hanenda nanonal mili
tar con Joa haberes qoe 1c* corresponden: ba acordado 
preveoir á VV. que para el caso en que lo* deseos de 
esta corporación no ac cumpliesen, habilite el ayunta
miento de los primero* fondos qae tenga disponibles los 
qae corresponda i cada pinta para qua sean rocorrídoa 
de au haber diario hasta el íil del umino me*. entregán
dole* preventivamente al comisionado da su seno qua 
venga á w mirar *« entrega aote sata diputeciua y junta 
dc armaisinto y defensa. 

l o que ao comauica s los ayuntamiento* ds ia pro
vincia paro au irucJijenrio y erario remp/ímieoio. Tofo-
do 11 do noviembre ir 18^0 =í\. prnidente, Toribio 
' r ( f i l irr[j*o Monreal A. D. a. ¿. Ambrosio Gonzá
lez , secret.rio interino. 

ADMINISTRACION DE R E Y ! A S ESTANCADAS , 

Hallinioie vacantes Ea admioístracioo dc Colmaner 
de Oreja, dotada con 300c1 ra. mueles, y cilancos en 
los partidos y diatrft.s qoe i roatfouacion se eapresaráa; 
las peraonr* que ae hallea adornadas de los mérito* y 
circunstanciaa prevenidas t . reales órdenes i mdivpcms' 
bles para au obtención, como militarte retirados y otro* 
que diafruten haber de la nación, pueden dirijir sus so
licitudes co los doce dfa* siguientes al de esre *rrunció al 
aefior intendente por conducto de esta edmíaittrerion de 
provincia, aeompaliadaa de loa decurnenros que screditeo 
loa roVritoa que eilw citen, y ofreciendo pmtsr ra cor-
reapondíeito fianza, sin cayo requisito no se Jas dará 
curso y menos lugar eo la propuesta que al efecto se ba 
dc formar. 

FMIHS > 

Ocafla. 
Talavera. 
Capital. 

Administración de Col-
iiienar de Oreja H 

vEs(oncode Váida Jacasa.. 

El de Chueca — 
El de Rocas 
El da rViloja 
El de Cobeia 

Toledo 11 de noviembre da 1 H6.=)U*Q¿ * Me-

noyo. 

Puente del irrebtspe. 
Ajofrio. 

Olías. 
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AmilTMOí DC AMOnTíZACIOrt. 

mi u CV\Q ñauar*: at RA vanmcAno. 

¿nuncio l i * 
En virtud dc la -.ul',-, •••n dc U venta dc biene* 

D.r'nsnale* hecha an el Boletin oheul núm- 119 , bajo .1 
anuncio ndin. 11, 1 coa " ion na jijado nrucritaa cn 
él, lian a*do rematad., «ai uta día a.i laa cjaaa cansino* 
nales dc tata ciudad, iu litLa* uguienlej: 

l J IL mata, , 

mRk V#-, r a i. IB. 

10.S03. 10 203. 

Un olivsr, rffmíflo de Mtta-
rái&bro/. títufaifn el PrjdJlu dri 
hombre muerto, con 139 oliva*, 
que ptrtcoecid al eupriuii<ia con
vento de Mercenario* Callado* dc 

tutu rinda4 
Otro iJ. dicho termino*, tituh-

do >- 1 W • •* * con 1 ta pico, que 
perteneció al aniinio «upriuiidoL-uii* 
eenro». -

Lo que íe hace saber a] prfbhco en cumplimiento 
de lo preveoidoen el artículo j ¿ de la instrucción de if 
de marco Je tete arlo. Toledo J z di noviembre de I U J U . 

=£1 comisionado principal de •;bitrioa de amortización, 
Pascual Nuúu dc la Rosa. 

4 5»9- 4*5 '9 

GOBIERNO STJFEEUOft POLITICO. 

En Ta Gaceta n° 705 se publican lai railes ordena* 
siguiente*: 

Loa tenores dipüudom aecretario* de laa cortea con 
fecha 6 del actual me dicu lo que sigue 1 

Siendo de grande utilidad v trascendencia a ra mo
as! y conveniencia pública que ac señale un término í 
loa motos, [-a«do el CUJÍ puedan essarse y queden rúen
los del imi-io dc las armas, y considerando lia Cortea 
que ¡a edad maa á propósito al efecto es la de .5 años, 
en jue el hombre ba entrado en au virilidad y aus fuer
za* íiaics* y monlc* han recibido tojo su desarrollo, bao 
acordado como medida interina ó supletoria, y en tanto 
que decreteo una nuera ley de reempliso* que evite los 
ijeonveni-ote- de la ordenanaa aciu*I t que 1 la citada 
eiad da ts altos puedan casarse los motos, quedando 
por cta euahíad esculos de entrar en el aorteo militar, 
y de acuerdo do las uji*uwa lo prevenimos á V. E. para 
los efecto* consiguientes. V habiendo dado cuenta á S. M., 
me manda trsaladarlo - V. E., como de sa real orden 
lo rjeruto paré su intelijencia y tfettot consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muebos auoj. Madrid 10 de no
viembre de 1836-—Camba, 

Loa señorea diputado* secretario* da Iss Cortes con 
fecha 8 del aeiual oae dicen lo que eigue; Laa Cortea, 
deas ao da < OIHiliar la justicia en la ejecución del sorteo 
p*ra la próxima quinta con la necesidad de que sin les 
trabas y dificultad.* orurtidaa en los anteriores, ae lleve 
i erecto con la urj tocia re* I*'iia Ja por tas circunstancias 
el decreto de a 6 de ígnito aUlmo, espedido por al go-
bier no en xiriuf de la antoriaacion que le conce<Je al 
art. ]? de U ley de 3 1 de diciembre de 1834, han te
nido a bien acnr • r laa siguientes .* I Jr - r • rn J aJ mismo. 

sf Que Jo* motos que no tenían loa 18 arios en la 
r'poca de la aoterW quiita, decretada el 04 dc octubre 
de 1 8 tj» y qae los han funvLjo antes de haberse pu
blicado en I* ceptul al rea! decreto dc aó de Bgosxo .fe 

eate arlo;llamando 50? homftree a* I R arma., **Ksa «r 
incluidos en esla quinta. 

a! Que tf madre qtóé tenga nn hijo eof el 
aervicio, esta eu el miamo caso que a] que lea-iendo doa 
d mas preiéiítea al sanco Hora atísT, conforma a* | a d i . , 

poiicion i .tima del art. 1 ? del real decreta de i d rt#, 
agosto citada. < u t T ' V • 

3* Que no están comprendido* en el sorteo ¿¿he ae 
debe verificar el 15 del actual loa qut teniendo mar da 
tó años en 14 de octubre de t 8 3 ¿ ae ban casado con 
posterioridad. Lo que de acuerdo de Jas Cortes decimos 
á V. E. psra conocimiento del gobierno ds S. M., y que 
se1 sirva disponer au 1 "Miprimietito. * W***' -

T hahienrió dudo tútnt* | &. M. 4 ms man ía tratl*. 
darlo á V. , cotilo do su mi orden Jo • >,\u. f)JU 

su intrlijcncia y efecto, conalguiciite-. Dior guardo st 
V. E. njuchoa arlo*. WiJn j 10' do noviembre derfljó^ 
Camba* '*> i n *v*i v a 

avi>os 
L'Oljat>i 1 r 

P Bernardo I.irTir , benemérito de la patria en 
¿rodo heráicQ, ministro togado honorario de la audiencia 
nacional de Crfcerca, juet de prirhera instinds dc esta 
ciudad de Toledo yau partido ;.. :..í -i este mi torrero 
y dltimo e^to clto^ llamo y empiezo i K\itt Tortlesi-
]\at^ r\Jtütt\ y vecino de la villa de Olía*, para que ea 
el término dc nueve d"itti tontodoi desfe sata fecha se 
presente en esta cdrrcJ titclonní á ser oido si au tiempo 
en la cjusa qne se signe contra el an mi tribunal por la 
herida que cntisó i su convecino Manir i Peret, en la 
madrugada del dia 3 de octubre próximo TM<=j.tn. de co
yas resultas falleció* ¿ lar ocbo de la noche del initmo 
dia, con apercibimiento <Jut pflsado* sin hscerlo se la 
dechrará por contumae y rebel'Je, y ae cooTiouará .1 
preceso hasta nioftríitjia. sin mas citarla, á cuyo 6n sa la 
aefíalirin loa estrados da mi trlbunsl con quien se enten
derán Las ualtjcnciai y le p*urá perjuicio. Dado en To¬
ledo i once de noviembre de mil ochocientos treinta y 
•eis.rr Lntorn. = Por mandado de su señoría, iVI.ouel 
Sancbea. 

Se cita 1 llama y emplaza i los que se crean con de
recho i loa bienes que Jados por el úbito iuteMedo de 
D. Pedro Jo*¿ Valdevene, presta/tero, cura propio que 
fue del lugar de Arjes, para que dentro dc cinco dias 
precisos que per tercero y dliime- termino a. Ies sefíal*, 
se presenten ca el jurgsdn del señor joes dc primera ios-
T ¡n• 11 de esta ciudad, y • - . ,• .i. j numeraria de Don 
Juad Guillermo Sánchez Molero, i deducir su derecho 
en los autos de teatsmentsri'a sbintestato pendientes en 
aquel; apercibidos que pasado dicho termino ain haber 
coui paree ido le* parará el perjuicio que Jiaya lugar 

AVISO. 

£ 1 amigo ate ta rtlijion y de tos hombres—Ettiobn 
periótUe» que *e publica eo Madrid teuianalmente ha 
logrado tan favorable u >u la del público qne en treinta 
diaa ae 'i-' • la : nu:» ra cdicioB de mil ejemplares 
dt lo* primeros cinco cn^ícrno* publicado*. Se e\nctt\>c 

eo la ciudad de Tulcdo cu la ,libr« - , de D. B'ss Bel* 
neades, á dien realea cada touao. dc soo d mas jujnias-
compueitu de o*ho cuadernos. Los selíores suscritores 
recojrran estos au^ewvamente, conforme se le* avtK p*r 

esta Ji-krin oficial. 

2*lcd9t Imprenta dt D> Usé ue Lea. 
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